
aseLenlo  1.° Las ieyea obiligarau en la Península, islas
aeleisres y Canarias, á los veinte días de su promulgación
a en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha

promulgación el día en que termina la inserción de la
en la Gaceta oficial.

rtIculo 23. Las Corporaciones provinciales y municipa-
ala abonaran, en primer termino, al Notario 6 Notarios que
fadoricen las subastas, loe derechos por ellos devengados y
Los suplementos adelantados por los mismos, asf tomo los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos ofi-
<Vales, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubie-
res del importe total de los referidos gastos, de cuyo car-
go son, con arreglo á lo dispuesto en la regla 8.* del art. 8.°

sueomPoierl PAriTIOULAA

EN aáltOODA Pesetas. FUEMA DE CÓRDOBA Pesetas.

"¡ser& 4 ie.,U0, 40 céntiffla de peseta.

Me publica tod.ca loe dial:e', eirzcoyto ioclomaiugots.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los se-
ñores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLET/N dispon-
drán que se fije un ejemplar en el sitio do costumbre, don-
de permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar ee
los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe política-
respectivo, por cuyo conducto se pasaran á los editores de
los mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los seflores Secretarios cuidaran bajo su mas estrecha
responsabilidad, do conservar les Amenas de este Bonn-
ere, coleccionados para su encuadernación, que deberá ve
rificarse al final do cada ano.

ADVEBTENCIA.—Conforme con la condición 4.* d 1
pliego que ha servido de base para la subasta, no se i..•
sertará ningún edicto 6 anuncio que sea ä instancia de
parte sin que abonen los interesados el importe de su pu-
blicación, 6 garanticen el pago, á razón de 25 oantimos
por línea 6 parte de ella, y la venta de números sueltos a
40 céntimos.

Art. 2." 	 La ignorancia de las leyes no excusa de su
4 easpli miento. Un mes . 	 	 3 Un mes. 	 . 	 . . 	 4

!Ir:, 3.a 	 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no
dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

..9ea/ decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1905.—

Trimestre.. 	 .
Sois meses. 	 .
Un aiäo 	

. 	 . 	 8 25

. 	 . 	 18 50
39

Trimestre. 	 .
Seis meses. 	 .
Un afio. 	 .

< A 25
. 22 50
. 45

NUM. 92 —LUNES 19 DE ABRIL DE 1909

P 	 )1A

DE LA Franqueo
eonoertado

SUBSECRETARÍA
Con el objeto de evitar toda duda

ea la recta aplicación del modo cómo
debe llevarse á efecto la provisión,
mediante examen, de las plazas va
cantes de Secretarios Intérpretes y
Auxiliares de éstos en las Estaciones
sanitarias de los puertos, anunciada
en la Gaceta del dia 6 del próximo
pasado mes de Marzo:

Resultando que la calificación de
idiomas por medio de puntos no pue
do hacerse á los que ya fueron exa-
minados de aquéllos, para los efectos
del lugar que deben ocupar en la pro
puesta:

Resultando que los aludidos funcio-
narics, que hoy desempeñan su cargo
interinamente, tienen preferente de-
recho para ocuparlo en propiedad, si
son aprobados en los exámenes de
Administración sanitaria, Geografía .
Comercial y Contabilidad, en cumpl-

SS. MM . el REY Don Alfonso XIII
(Q. D. G.) y la REINA Doña Victoria
Eugenia continúan sin novedad en su
importante salud.

De igual beneficio disfrutan Sus Al-
tezas Reales el Príncipe de Aeturias,
el Infeete Don Jaime y demás perso-
nas de la Augusta Real Familia.

PARTE OFICIAL

emitiendo del Consejo de Ministros

(Gaceta del día. 17 de Abril.)

Ministerio de la Geornacieil

miento de o preceptuado en la dispo-
sición 3.' de la Real orden de 29 de
Enero último y 4.° de la de 4 de Fe-
brero siguiente:

Resultando qua los Secretarios In-
terpretes interinos nombrados des-
pués del 29 de Enero que no sufrieron
exámenes de idiomas tienen que prac-
ticar éstos y los de las demás mate-
rias mencionadas para su ingreso en
el Cuerpo:

Rusultando que la determinación
de los documentos y pago de derecho
de examen en el expresado anuncio
ya advierte la distinta situación de los
Aspirantes para todos !os demás afee
tos de la misma;

Esta • Subsecretaria ha tenido por
conveniente disponer se haga público, •

como aclaración al citado anuncio,
que los Secretarios Intérpretes y Au
xiliares de esta clase que han sido
nombrados interinamente después de
aprobados en los exámenes de idio- -
mas, no serán clasificados en la rela-
ción general de los aprobados, sino
determinado únicamente, por el Tri
bunal de examen de las materias ad-
ministrativas, su grado en la aproba-
ción ó la no aprobación en las mis-
mas, quedando confirmados en su des-
tino en el primer caso y cesantes en
el segundo.

La relación en el número que de-
ben ocupar en la propuesta se hará
exclusivamente de aquellos que prac
tiquen los dos ejercicios de quo cons
tan los exámenes, los cuales tendrán
derecho á ocupar las vacantes anun-
ciadas y las que resulten, de no apro-
barse los ejercicios administrativos
de los que anteriormente sufrieron los
exámenes do idiomas con arreglo 4
las Reales órdenes de 5 y 14 del mes
de Enero último.

LOB Secretarios y Auxi l iares, Intér- dice correspondiente el amillaramien•
pretes interinos, aprobados en idio to que conserve, siempre que su ri
mas que desearan optar á las plazas queza tribute por repartimiento ' en el
vacantes que se anuncien, tendrán ano próximo de 1910.
que sufrir -nuevo examen de idiomas 	 2.8 Todas las traslaciones de do-
y pagar los derechos que por tal con- minio cuya inscripción 80 solicite an-
cepto deben satisfacer. 	 1. tes del 31 de Mayo, serán comprendí-

Este anuncio se publicará en los Bo- das en los apéndices, así como todas
latines oficiales de lee provincias, al ; aquellas alteraciones que por esta ofi•
día siguiente de haberse recibido por cina sean acordadas y comunicadas,
los Gobernadores el número de la Ga. y todas las que por terminar exencio

nes temporales deban incluirse, pre-
vios les trámites legalce, hagan pre-
ceptúa el art. 60 del Reglamento de
30 de Septiembre de 1885,

3. a El Ayuntamiento y Junta pe
ricial, al figurar en los apéndices las
traslaciones, harán constar el núme-
ro de orden que en él corresponda al
solicitante, el del amillaramiento, sus
apellidos y nombre, colocando/os por
orden riguroso de alfabeto, y á con-
tinuación las fincas que deban serle
alta, con la superficie que compren
dan por la medida usual de la locali-
dad, sitio y pago donde estén ende-
vadee, cultivo á que se dedican, lin
deros actuales, fecha de la escritura,

' Notario ante quien se otorgó, fecha
del pago de derechos reales, número
de la carta de pago y número que ten-
ga la finca en el Registro do la pro-
piedad del partido, consignando, en

Estando próxima la época en quo último término, el nombre del indivi-
los Ayuntamientos de esta provincia duo de quien la adquiere y número
que no tengan aprobados sus Regis- • con que este figura en el asiento de
tros fiscales, de acuerdo con sus Jun- baja; en sus respectivas casillas, el
tas periciales, han de dar principio ó, total liquido imponible con que apa.
la formación de los apéndices al ami- rece el individuo en el repartimiento
llaramiento, tanto de rústica y pecua 	 vigente, calidad de los terrenos, su
na como de urbana, esta Adminis 	 equivalencia métrica y el liquido im•e
tración, al recordar el servicio, se ponible que deba serle alta por cada
permite hacer las siguientes indica 	 una de las fincas; describiéndolas con

5cisnes: 	 la debida separación y sumadas cone1.a Cada distrito formara su apén- su riqueza anterior aparecerá la total

ceta en que se inserte, como aclara
ción al publicado sobre e3te asunto
con fecha 5 de Marzo último (Gaceta
del 6).

Madrid 10 de Abril de 1909.—El
Subsecretario, Conde del Moral de
Calatrava.

("Gaceta„ del día 14 de Abril.)

Administraciön de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular ntinz 1124

NEGOCIADO DE TERRITORIAL

A los seflores Alcaldes, Juness pe-
riciales de esta provincia y Comisión
de Evaluación de esta capital.

Ministerio de Cultura 2024
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las demás circunstancias que tienen I
por objeto identificar la finca ni el
número y nombre de la persona ad-
quirente, sacando á sus casillas los

líquidos imponibles para que, resta-
dos de su actual riqueza, le quede la
que haya do ir al próximo reparti
miento.

5, a Si á un contribuyente hubiera

que le ha de figurar en el reparti-
miento para 1910.

4 ° Si fueran bajas, igualmente se
describirán, pero en estos asientos

z
podrá omitirse solamente la descrip-
ción de títulos y linderos, puesto que
han de constar en los asientos de el
ta; pero no dejarán de consignarse

BOLETIN OFICIAL D131 LA FBOVINOIA. DE CORDOBA.
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TESORERIA DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Niim. 1188

de las facultades que le están confe 	 Distrito cuarto. 	 por el Juzgado municipal si nacieron

ridas, ha nombredo, con fecha 15 del 	 Sección primera. 	 con posterioridad á dicha fecha. Cual-
:corriente mes, agente ejecutivo para : 	 Rio Luque Gabriel del 	 quiera de estos documentos habrá de

el procedimiento contra Ayuntamien- I 	 Sección segunda. 	 estar debidamente legalizado.

tos y particulares en expedientes de : 	 Navajas Reinosa Antonio 	 La juetificación de estudios hechos
en otros Establecimientos, y que noapremio por certificaciones, para ac

tuar en toda la provincia, á don Ma. , 
Y para que conste y e fin de que se

rte en el BOLETIN OFICIAL de la • consten en esta Escuela, se hará por
ins medio de certificaciones oficiales, quenuel López Remos. 	 provincia, expido la presente, visada

. losLo que Re publica en este periódico ,
; por el seflor Presidente, en Castro del 	 interesados solicitarän en los mis-

oficial para conocimiento de las au• Río á quince de Abril de mil nove- mos con la anticipación necesaria.

toridades y contribuyentes de la pro- cientos nueve.--Manuel Jiménez — 	 Los alumnos de enseflatiza no ofi.

vincie. 	 i V.° B.°: El Presidente, JOSE3 Navajas cial ahelearán por el examen de in-

Córdoba 16 de Abril de 1909.—El ., Moreno. 	
greso 2'60 pesetas por derechos de

'Tesorero de Hacienda, Guillermo de 	 examen, más 260 por derechos de
. 	

la Bastida. 	 formación de expediente. Por el de
t asignaturas de un curso completo 25

Junta municipal del Censo electoral pesetas en papel de pagos al Eutedo
DE VILLA DEL RIO 	 y 750 en metálico. Si las as'gnaturas

: 	 no constituyen grupo abonarän por,.
Núm 1147 	 cada una de ellas 3 pesetas en papel

, Don Josó María Pedrajas Navarro, Secreta-
de pagos al Estado, una en metálico,
más 250 también en metálico por to-

Inane 1148 	.: 	 rio de la Junta municipal del Censo elec.
' das las de un e fio.

Don Manuel Jimehee Criado, Secretario del 3 	
toral de esta villa.

Las instancias serán de pullo y /e-
Juzgado municipal y de la Junta munici- 	 Certifico: que expresada Junta de-i 	 tra de los interesados, expresando en
pal del Censo electo7a1 de esta villa. 	 . signó, en sesión del diez de Marzo úl-

la
Certifico: que en la sesión celebra. ' timo, con sujeción estricta ä lo dis 	 misma el nombre y apellidos del

da en el día de hoy por la mayoría ' puesto en el art. 36 de la ley Electo . aspirante, su naturaleza, edad y por

que compone esta Junta, con arreglo ' ral de 8 de Agosto de 1907, Presiden 	 su orden las asignaturas de que Bol i .

ä lo que previene el artículo 36 de la . tes y Suplentes de las Mesas electora 	 citen examen.
Ley electoral vigente, han sido nora- ' les de esto Municipio en las &eccio- No serán admitidas las matrículas!
brados los Presidentes y sus suplen- 1 nes que ocurran durante el bienio, ä

si al averificarles omitiesen los intere-
tes de las Mesas electorales de las : los electores que á continuación se re

ocho secciones de que se compone es- l 
lacionan: 	 e sados la presentación de dos testigos

te término municipal para el bienio t 	 Distrito primero. 	 de conocimiento, vecinos de esta ca-
n,actual en las elecciones que se verifi-
e 	

Sección única. 	 pital y provistos de sus cédulas per.

quen, cuyos nombramientos han re-Presidente, don Juan Agudo de la sonales, que identifiquen la persona y
caido en los e l ectores que ä continua• Cruz . 	firma del alumno, quedando releva,.
Ción se expresan: 	 Suplente, don Diego de León y Mu- dos de esta identificación los que sean

Distrito primero. hoz Cobo. 	 4 	 conocidos por Secretaría y aquellos,. 	 _ 

	

Sección primera. 	 Distrito segundo 	 que la hayan hecho en convocatorias
Milán Gutiérrez Manuel

1
Sección primera. 	 anteriores, pero habrán de expresar

	

Sección segunda. 	 • 	 i 	 Presidente, don Pedro Agudo Cha- • en su instancia el curso académico ene

	

Córdoba Mármol Juan 	 t morro.

i 	 Suplente, don Cecilio Torres Callas. que se efectuó.
Distrito segundo. 	 ; 	 Lo que de orden del señor Director

	

Sección primera. 	 i. 	
Sección segunda

se
Aguilar Alcaide Cristóbal 	 '2 	 Presidente, don Ildefonso Benítez 	 hace público para conocimiento de

Linueza. ! los interesados.
Sección segunda ij 	 Suplente, don Pedro Molleja Gon ' 	 Córdoba 16 de Abril de 1909.—El

Millán Fernández Mateo Migue

	

Distrito tercero. 	
1, zález. 	 Secretario, Antonio Ruiz Martín.—

Y para hacerlo público por medio V.° B."): El Director, Cecilio Rodri.

	

Sección primera. 	 1 de su inserción en el BOLETIN OFI• ;
i guez.

Aguado del Rio José 	 ! CIAL de la provincia, expido el pre.

	

Sección segunda. 	 I riente en Villa del Río á 15 de Abril i 	
'	

1Aranda Jurado Francisco Miguel de 1909 —José María Pedrajas.—Vis-:,

	

Distrito cuarto 	 Francisco Molina.
to bueno: El Presidente de la Junta, '! Ayuntamientos

	

Sección primera. 	 i

Criado López Toribio Francisco 1 	 	 HINOJOSA DEL DUQUE
t

	

Sección segunda. 	 Núm. 1151i Escuela Normal Superior de Maestros '
Aranda García Santiago 	 Do

n Juan Garcia Fernende, Alcalde cona-

Suplentes de Presidentes: ?
titucional de este villa.DE CÓRDOBA 	

Hago saber: que terminado el pa-
Distrito primero. 	 Núm. 1158 	 >

1 	 Curso de 1908 tí 1909. 	

,̀1 drón de cédulas personales correspon-
Secci'n primera.

ii diente al allo que cursa, queda de
Val delomar Mazuelo Fernando i

	

Sección segunda. 	 1 	
Matricula de enselianza no oficial. 	 .,t manifiesto en la Secretaría de este

e 	 Se convoca por el presente anuncio í
; Ayuntamiento, por termino de ochoZamora Torronteras Mateo 	 t á los alumnos que en el mes de Junio

Distrito segundo. 	 i próximo venidero aspiren ä verificar días, contados desde la fecha del pre-

	

Seccien primera. 	 ! el examen de ingreso y ä dar validez 1,. sente edicto para que sea inserto en
í

r académica ä las asignaturas de los el BOLETIN OFICIAL de la provincia, ä	Navas Navajas Pedro 	 0

	

Sección segunda. 	 1 grados Elemental y Superior. 	 l' fin de que los contribuyentes com•
e 	

Los aspirantes deberán solicitar prendidos en el mismo puedan aducirRuiz Luque Francisco
l* sus exámenes en la primera quincena 1 las reclamaciones que estimen conveDistrito tercero. 	 i del mes de Mayo, acompafiando á la x

g

	

&loción primera. 	 instancia, además de la cédula perso- nientes á su derecho.
4

Toribio Rodríguez José 	 /sal, la partida de bautismo si nacía- .1 	Hinojosa del Duque 14 de Abril de
ll

	

Sección segunda. 	 ron antes de 1. 0 de Enero de 1871, ó la i 1909.—Juan García.

Sánchez Martínez Ildefonso 	 certificación de nacimiento expedida !

que practicársele diverses operacio I
Junta municipal del Censo electoralne, se harán en un solo asiento; pe

ro aparecer 	 DE CASTRO DEL RIOán primero 'as altas, cu.

yos totales serán acumulados ä la ri-

queza anterior, y á continuación de
esta suma se consignarán las bajas,
restando de ella el total que se pro-
duzca.

6.° En los asientos de elite ó baja
que se motiven por disposición de es •

ta Administración, se detallará con
claridad el concepto y fecha en que
fue comuniceda la resolución.

7 • a Al apéndice se unirán los do-
cumentos siguientes:

A) Una relación nominal, por or
den alfabético de apellidos de los con.
tribuyentes que en él aparezcan, ha.
ciendo constar la cantidad que á ca-
da uno le haya sido alta ó baja, y al
final se practicará un resumen en el
que se detalle la que en total sufra el
distrito.

B) Estados resúmenes de la ri-
queza que comprenda cada una de
las tres partes del amillaramiento,
después de tcmadas en cuenta las al-
teraciones del apéndice, y como co m .

plementarios de estos, relaciones de
las fincas que figuren con exención
temporal 6 perpetua; y

C) Copia certificada de la cartilla
evaluatoria vigente en la localidad.

Estos documentos quedarán termi-
nados en todas sus partes el día 31
del citado mes de Mayo próximo y
expuestos al público desde el 1.° al 15
de Junio siguiente, á los efectos del

articulo 60 del repetido Reglamento,
y las reclamaciones que se produzcan
serán resueltas en los cinco dias si-
guientes, debiendo tener todos ellos
entrada en esta Administración antes
de finalizar el mes de Junio, pues pa-
sada dicha fecha se impondrá á los
morosos la multa de 100 pesetas, con
la cual quedan conminados, y se dis-
pondrá el inmediato envio de comi-
sionados.

Córdoba 13 de Abril de 1909.—E1
Administrador de Hacienda,José Mar

tínez Tristän.
e

1n11-T—T.NCI nC> 	
1

LaeOompailla Arrendataria de Con-

tribuciones de esta provincia, en uso

a._
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sentadas una por cada finca, debida- Fernando López Serrano.

1 mente reintegrarlas, en la Secretaría 3 Fué aprobada el acta de la an-
. de este Ayuntamiento, con arreglo al tenor.

modelo que en la misma se facilitarä, 1 	 Por el señor Presidente se manifes-
' no siendo admitidas equellas que no , tó se había recibido una comunica-

ción de la Tesorería de Hacienda porvengan acompeilades del título - de
propiedad y tengan natiefecbos los de 	 la cual se hace saber ceta adeudando

:. la Corporación al Tesoro público pe-reehos á la Hacienda, @Pueblonuevo del Terrible 15 de setas 4018'62, como resto del cuartoe

Abril de 1909.- Francisco Vázquez. i trimestre del impuesto de censumcs

unanimidad se consigne en acta el
motivo de no haberse satisfecho el

riim. 1061; descubierto expresado, autorizando
e Extracto de los acuerdos tomados por al señor Presidente para que remita ä

este Ayuntamiento y Junta muna dicho Centro cuantos antecedentes

FERNAN NUÑEZ

del silo-El Secretario, aSfonso Moreno. anterior, acordándose por

Gastos del Ayuntamiento. . 3253 91
Policía de seguridad. . . . 881 41
Policía urbana y rural. . . 2570 40
Instrucción pública. . , . 	 271 45
Beneficencia. . 	 • d . • 870 40
Obras públicas. 	  250
Corrección pública. . , 	 579 49
Cargas 	  117E45 70
Obras de nueva construcción 	 »
Imprevistos. 	  416 66
Resultas. 	  6500

----
TOTALES 	  27359 42

AYUNTAMIENTO DE CABRA

Núm. 1093
AÑO DE 1909 	 MES DE ABRIL

PRESUPUESTO DE GASTOS
Distribución de fondos por capítulos é. conceptos que, para satisfacer las

obligaciones de dicho mes, acuerda este Municipio, conforme ä lo que sobre el
particular previenen las disposiciones vigentes:

Obligaciones de pago
Volunta-

Inmediato. Diferible. 	 rica.

Pesetas. Pesetas. , Pesetas.

OBLIGACIONES Total.

Pesetas.

3253 91
881 41

2570 40
271 45
870 40

1201 66
579 49

11765 70
166 66
416 66

6500

28477 74

e

951 66

166 66

1118 32

Cabra 29 de Marzo de 1909.-Juan Pérez.
Nota.-En sesión de hoy se ha dado cuenta del presente esta'? o, acordan-

do el Ayuntamiento aprobarlo por unanimidad.
Cabra 3 de Abril de 1909.-Joaquín Mora, Secretario -Y. 0 B.°: El Al.

calde, Juan Pérez,

Zapitulos
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19 DE ABRIL DE 1909 	 3
swee•MIIIMmrämemser-erese•

tro del cuarto grado civil con algu-
nos de los mozos comprendidos.

Se nombraron ä los Facultativos
AYUNTAMIENTO DE CORDOBA

AÑO DE 1909.

Capítulos. OBLIGACIONES

Ob igaciones de pago.

Voluntario 	 TOTAL

s 	 Pesetas.

Inmediato. 1 Diferible.-
	 -- 	 -

Pesetas. 	 Pesetas. 	 Peseta.

1. 0 	 Gastos del Ayuntamiento 	 12000 	 1000 	 e 	 13000
2.° 	 Policía de seguridad 8500 1500 	 500 	 10500
3. 0 	 Policía urbana y rural 	 20500 	 2000 	 1000 	 23500
4. 0 	 Instrucción pública 	 7500 	 . 1000 250 	 8750
5.° 	 Beneficencia 	 6250 	 500 	 e 	 6750
6.° 	 Obras públicas D10000 	 1500 	 11500
7. 0 	Corección pública 	 90U0 	 500 	 » 	 9500
8.° 	 Montes 	 » 	 e
3. 0 	 Cargas 	 y contingente 	 pro-

vincial 	 80000	 7000 	 750 	 87750
10.	 Obras de nueva construcción 	 9500 	 2000 	 11500
11. 	 Imprevistos 	 20000 	 » 	 20000
12.	 Resultas 	 35000 » 	 35000

TOTAL 218250 	 17000 	 2500 	 237750

	

PRESUPUESTO 1).E GASTOS 	 i testro del Re gistro de la contribución u 	 Presidencia del señor Alcalde don
I

rústica de este término y urbana, des ign' Fernando López Serrano.

	

Distribución de fondos por capítulos quo, para satisfacer las obligaciones e de el die de hoy hasta fin del presen- e 	 Fue aprobada el acta de la an-de dicho mes y anteriores, presenta el Alcalde que suscribe ä la aprobación te mes serän admitidas en esta Secre• 11ill tenor.del Excmo. Ayuntamiento, con atemperancia ä cuanto preceptúa el R. D. de 1
23 de Diciembre de 1902. 	 ter ia las relaciones juradas de altas ,

	

.„- 	 Leidos los Boletines oficiales co-y

Nüm. 1J39
' 	 se dente del Ayuntamiento constitucional de titulare para el reconocimiento de
4 esta -villa. 	 los mozos, y tallador para los mis-e

MES DE ABRIL 	 fii Hago saber: que para llevar ä efec- MO8 ä don Miguel Osuna Garcie.	 	 	 ,I.
k to el servicio de roneervarión del ca 	 Sesión del día 27

	y bajan que los propietarios del ter- V 	 d ,.
A 	 k rrespon enssa, se acordó der cumplí-
! mino presenten, ä fin de que pueda miento ä sus disposiciones y RU archi»
! formarse el apéndice al Registro fls ii vo en el de este Municipio.
f. cal, bsse de los repartimientos de ;.-
f 	 Mes de Marzo.

ra el año de 1910 ,
contribución territorial y urbana pa-

	

i 	 Sesión extraordinaria del día 1. 0

Las relaciones juradas sern pre-. Presidencia del señor Alcalde done

PUEBLONUEVO DEL TERRIBLE
Niim. 1152

Don rrancisco Vázquez Pardo, Alcalde prei.

-mide, A. Pined 	 lo 109 de la ley Municipal.

Córdoba ä 2 de Abril de 1909.-Antonio Pineda.
Dada cuenta en la sesión de ayer de la distribución de fondos que antece-

de, el Excmo. Ayuntamiento resolvió aprobarla en todas sus partes, según y
los efectos que la ley determina. Y para que conste lo consigno ad en Cór-

doba ä 6 de Abril de 1909.-Manuel Varo, Secretario.-Es copia: El Al-

cipal durante los meses de Febrero sean necesarios.
y Marzo ú l timos, que forma el Se . 	Sesión del día 6
cretario que suscribe en cumpli. 	 Presidencia del señor Alcalde don
miento dolo dispuesto en el artícu 1 Fernando López Serrano.

Fue aprobada el acta de la an-
tenor,

Se leyeron los Boletines oficiales y
• correspondencia, acordándose su curn•

plimiento y archivo en el de este Mu»
nicipio.

Fue autorizado el señor Presidente
para que ordene los pagos en el pre-
sente mes.

Sesión del día 13
Y, 	 Sin efecto per falta de número de
s señores Concejales.

Sesión del día 15

Mes de Febrero.
Sesión ordinaria del día 6

• Presidencia del señor Alcalde don
_ Fernando López Serrano.

Quedó aprobada el acta de la an-
terior.

Leidos los Boletines oficiales y co-
rrespoedencia, se acordó dar cum
plimiento ä sus disposiciones y archi•
vo en el de este Municipio.

Y, por eltimo, se acordó autorizar
al señor Presidente para que ordene
los pagos en el corriente mes.

Sesión del día 13
Presidencia del aeLlor Alcalde don

Fernendo López Serrano,
Se.aprobó el acta de la anterior.
Leidos los Boletines oficiales y co-

' rrespondencia, acordóse su cumpli
miento y archivo en el de este Muni-
cipio.

Se acordó, como vienen insertas en
el BOLETIN OFICIAL de la provincia
las listas electorales de compromiso.-
rios para la de Senadores, declarar-
las ultimadas.

Sosión del día 20
Presidencia del señor A l calde don

Fernando López Serrano.
Se leyó y aprobó el acta de la an»

tenor.
Leidos los Boletine.s oficiales y co

rrespondencia, se acordó su cumpli•
miento y archivo en el de este Muni-
cipio.

Se acordó que varios Concejales
queden exentos -cle concurrir al acto
de la clasificación y dec i aración de
soldados, por tener parentesco den-

(supletoria de la anterior.)
Presidencia del señor Alcalde don

Fernando López Serrano.
Acuerdos:
Fuó aprobada el acta de la en-

. terior.
1 Se acordó satisfacer ä don Miguel

Castillo la suma de 36 pesetas, im-
porte de dos libros facilitados para el
Registro civil.

, Se acordó sea expuesto al público
el padrón vecinal para el presente
año.

Se acorde le sean satisfechas al se-
ñor Presidente 248 pesetas que se le
adeudan de seis viajes dados ä la ca-
pital para evacuar asuntos oficiales.

Se acordó satisfacer ä don Antonio
Rodríguez Nadales la cantidad de 20
pesetas que se le adeudan, importe
de la llevada y traida ä la estación,
con un coche, ä una comisión de este
Ayuntamiento.

Igualmente se acordó autorizar al
señor Presidente para que adquiera
cuarenta palmas para la función re-
ligiosa del Domingo de Ramos.
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CABRA
Núm. 1154
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de herederos de don Vicente Toscano
y Lama, en cuyo juicio, seguido por
sus trámites n rebeldía de los ejecu-
tados, ha recaído sentencia de rema-
te con fecha de ayer, cuya parte dis-

. positiva es como sigue:
Fallo: que debo mandar y mando

seguir esta ejecución adelante hasta
hacer trence y remate en los bienes
embargados y especialmente hipote-
cados por don Vicente Toecano y La-
ma en garantía del préstamo que le
hizo el ector don Marcial de Heredia
y Aranda, y con el importe de ellos
hacerle complento pago de las cinco
mil pesetas, importe de l capital pres
tado, los réditos de esta suma Ét. razón
de un ocho por ciento anual, vencí •
dos en tres de Junio último, y los que
puedan vencer hasta el total reintegro
del ecredor, así coco las costas cau-
sado.e y que se causen, ä cuyo pago
se condena asimismo ä los deudores
doña Josefa Quesada Reyes, don Vi.
cent, don José Ramón, don Domin-
go, doña Teresa, doña María de la
Sierre, don Luis, doña Emilio, y doña
Maria Josefa Toscano y Quesada;
plica así por esta mi sentencia, que se
notificará en la forma solicitada, de
finitivamente juzgando, lo pronuncio,
mando y firmo.— Rufino Quintana.

Y con el fin de que el fallo inserto
pueda llegar it conocimiento de los
interesados para que ejerciten contra
él los recursos legales que le corres-
pondieren, pongo el presente en Ca-

!
bra á catorce de Abril de mil aove,
cientos nueve.—Refino Quintana.—El
actuario, Licenciado Alfredo Hurtado.

BUJALANCE
Núm. 1145

Don León Muiloz Cebo y Esteban, Juez de
instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria se ci-

ta, llama y emplaza para que dentro
del término de diez días, siguientes
al en que aparezca inserta esta re-
quisitoria en la Gaceta de Madrid y
BOLETIN OFICIAL. de esta provincia,
se presente ante este Juzgado el pro
cesado por delito de estafa Antonio
Jiménez Juárez, de diez y nueve años
de edad, hijo de Bernardo y de Ra-
mona, soltero, zapatero, con instruc•
ción,natural do Almadenejos, el cual
estuvo domiciliado en el Hospicio de
Ciudad Real, y desde el mes de No.
viembre último fijó su residencia, al
ser puesto en libertad provisional en
Almadén, calle Salvada, domicilio de
su tia Petra Jiménez, de donde ha
desaparecido, cuyo paradero se ig•
nora, á responder de los cargos que
le resultan en sumario que instruyo;
apercibiéndole que de no verificarlo
será declarado rebelde, parándole los
demás perjuicios que haya lugar con
arreglo ä la ley.

A la vez requiero á los señores Jue-
ces de instrucción, así como á las au-
toridades civiles y militares y agen-
tes de la policía judicial para que pro-

rador don José Campins y Tormo, en cedan ä la busca y captura de expre-
nombre de don Marcial de Heredia y sedo procesado, y en ei caso de ser
Aranda, contra doña Josefa Quesada ; habido, sea conducido á mí disposi

ly Reyes y sus hijos don Vicente, don dan
part' 

ä a prisión preventiva de este
ido.José Ramón, don Domingo, doña Te Dada en Bujalance ä diez y seis deresa, doña María de la Sierra, don Abril de mil novecientos nueve.—

Luis, doña Emilia y doña María JO . León Mulloz Cobo.—El Escribano, La
Befa Toscano y Quesada, en concepto cenciado Rafael Perujo.

2.° Cuerpo de Ejercito

HOSPITAL MILITAR DE CORDOBA
-

Núm. 1115
ssez:s

Por el presente se convoca a con-
curso de postores para el abasteci-
miento de los víveres y artículos que
se consideren necesarios durante el
mes próximo venidero en este esta-
blecimiento, y cuyas clases y condi-
ciones son las que á continuación se
detallan, debiendo verificarse dicho
concurso en este Hospital el día 30
del corriente, á las diez horas de
mañana:

Aceite mineral superior exento de
materias extrañas, rectificado.

Idem vegetal de primera clase, pu-
ro de oli va, bien clarificado.

Ideal idem de segunda, id. id. id.
Arroz de primera, bien cribado y

limpio.
Azucar blanco superior, en perfecto

estado de limpieza.
Carbón de cok, compacto y despro- •

visto de agua.
Idem mineral.
Ideas vegetal, de encina, desprovis-

to de tierra y de picón.
Carne de vaca superior facilitada

en 213 de pulpa y 113 de hueso, en
perfecto estado de conservación, des-
provista de sebos y sustancias gra
sas, fáciles ä la cocción por proceder
de reses jóvenes.

Chocolate de buena calidad, des•
provisto de féculas, sustancias mine-
rales, y, en general, de materias no-
civas.

Gallinas en buen estado de salud.
Garbanzos de Castilla, de buena ca-

lidad y fàcil cocción.
Huevos, en buen estado de conser-

vación.
Jabón común de sosa, desprovisto

de exceso de álcalis y de sustancias
minerales.

Jamón magro del país, perfectamen-
te conservado, añejo, desprovisto de
exceso de sal y sin enranciar.

enmohecimiento.

5

1. a Los artículos serán puestos en t
el establecimiento de cuenta y riesgo
de los abastecedores.

2. a Será desechada toda oferta

Sesión del día 20

Sin efecto por falta de número de
señores Concejales.

Sesiao supletoria de la del día 20

Presidencia del señor Alcalde don
Fernando López Serrano.

Acuerdos:
Leidas las disposiciones contenidas

en los Boletines oficiales, acordaron
su cumplimiento y archivo en el de
este Municipio.

Se acordó nombrar a don José Ba-
zo comisionado para presentación en
la Comisión mixta de los mozos de
los reemplazos de 1907 y 1908.

Se acordó autorizar al señor Presi
dente para que adquiera loe tubos de
linfa necesarios para la vacunación
de les familias pobres de esta loca-
lidad.

Y, por altimo, se acordó nombrar
á doña Carmen Cuesta Baena auxi-
liar de la escuela de niñas, por haber
hecho dimisión del cargo la que lo
venia desempeñando.

Sesión del día 27
Presidencia del señor Alcalde don

Fernando López Serrano.
Se leyó y aprobó el acta de la an.

terior.
Leídos los Boletines oficiales y co-

rrespondercia, se acordó dar curopli-
plimiento á sus disposiciones y su ar-
archivo en el de este Municipio.

Se acordó nombrar agente ejecuti-
vo ä don José Quirós Acedo, para que
haga efectivos los descubiertos del
primer trimestre del reparto de con-
sumos de este año.

Junta municipal.
Sesión extraordinaria del día 15

Presidencia del señor Alca l de don
Fernando López Serrano.

Acuerdos:
Sa leyó y aprobó el acta de la an-

terior.
Y, últimamente, se acordó nom-.

brar comisionados it los señores Con-
cejales don Alfonso Baena Romero y
Juan Osuna Campos para que con el
sellar Alcaide presidan los encabeza.
mientoo parciales 6 gremiales y las
subastas á que hubiese lugar.

Fernán Núñez 31 de Marzo de 1909.
—El Secretario, José Bazo.

El extracto que precede ha sido
aprobado por el Ayuntamiento en la
sesión celebrada el día 3 del corriente.

Fernán Núñez 4 de Abril de 1909.
—José Bazo,—V.° B.°: López.

Hago saber: que en este Juzgado y
Escribanía del que refrenda se sigue
juicio ejecutivo ä instancia del Procu-

Don Rufino Quintana y Martínez, Juez de
primera instancia de este partido.

....«.64.1fflgefeel9Me».
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En la imprenta del

Imprenta del Diario de Córdoba.

Leche de vaca que marque 35 gra.
dos en el Lactómetro.

Idem de cabra idem idem.
Manteca de cerdo salada, despro-

vista de sebos, sustancias grasas y
minerales que la impurifiquen.

Pasta para sopa de diferentes cla-
ses, frescas, sin presentar señales de

Patatas, en buen estado de conser-
vación. situada en la calle

Pollos de gallina, en perfecto estado
de salud.

Tocino en hojas de poco grueso,
con vetas de jamón, sin exceso de sal ; antes Letrados, nú-
y sin enraciar.

Vino tinto común, desprovisto de ! mero Li-)1, se hallan de
agua, materias colorantes y sales mi-
nerales que lo impurifiquen. 	 t venta lob formularios

Vino blanco generoso, bien clarifi- i
cado, desprovisto de agua y materias ¡ oficiales para las pró--
extrañas que lo impurifiquen.

Observaciones 	 ximas elecciones.

"Diario de Córdoba„

Conde de Cárdenas,

que no reuna las condiciones expre-
sadas, para lo cual se presentarán
muestras per los postores, siendo ar-
bitros los que suscriben para juzgar
en el acto sobre la aceptación de las
proposiciones aún cuando medie ase.
soramiento de peritos.

3. a Los pagos estarán sujetos al
1'20 por 100 de descuento que esta-
blece la ley vigente para los que efec-
túe el Estado.

Córdoba 1. 0 de Abril de 1909,—El
Administrador, Juan Monta /lana.—
V. ° El Comisario de Guerra J.
terventor, Santiago Pérez del Villar.

En apoyo de la advertencia que se
hace en la cabeza de este periódico
oficial, y para mejor inteligencia de
cuantos en el orden oficial 6 particu
lar publiquen anuncios, sea cual fue-
re su procedencia, se inserta á conti-
nuación la parte dispositiva de le
Real orden de 7 de Febrero de 19O8,
publicada en este. BOL lit T I N el dia 13
del mismo mes ano.

Dice así:
«Las Corporaciones provinciales y

»municipales están obligadas ä satis-
efacer tode-s loe gastos de las subas.
»tas que se declaren desiertas, con
»arreglo igualmente á los artículos
»8.° y 23 de la referida Instrucción.

'Las expresadas Corporaciones es•
»tän obligad.as a satisfacer les dore-
»chos da inserción en los periódicos
»oficiales de todas las subastas que
»resulten desiertas, por no haber reo
»tivo que aconseje la excepción de es-
»te pago.

»Debe recordaran que las Corpora-
Rejones son las que deben abonar en
»primer término todos los gastos de
»las subastas inexcusablemente, á re
»serva de reintegrarse, cuando exis.
»ta rematante, de los gastos ocasio-
»nados por la subasta en que hubo
»postor.»
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